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él cual el Estado, en su función de coordinación (art. 149.1.13), ha
de distribuir unos recursos limitados incluidos globalmente en sus
Presupuestos General.. eotre los posibl.. solicitant.. de todo el
territorio nacional, ....petando la competencia de la Generalidad
tanto para excluir de e<a dístribución a aquellas empretas o
actividade< que no considera necesitadas o merecedoras de la
ayuda, como para ponderar por medío de un informe no vinculante
el mérito relativo de las que, ..tando situadas en su territorio,
coosidera acreedoras a ella.

Todo ello conduce a -la dese<timación de las pretension..
deducidas por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña
eo el presente conflicto, pues, cualquiera que sean las exigencias del
prinCipio de suficiencia de las haciendas autónomas, no puede ..te
Tribunal díspooer un sistema de otorpmiento de las aceptadas
ayudas económicas estatal.. en materia turistica, dístinto al que las
propias panes en conflicto válidamente han acordado y~ en
el correspondíeote Real Decreto de tralI.Ál:mII:iA de serviCIOS.

Sala Primera. RecunJJ número 2/6//986. Sentencia
número 89//987. de J de jtmio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compu..ta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don FranCISCO Rubio
Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don Antonio
Truyol Sem, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel Rodriguez
Piñero y Bravo-.Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurnl de amparo núm. 216/1986, promovido por la
Asociación Salhaketa, representada por la Procuradora de los
Tribunales dada Rosina Mont.. Asustin, y bl\io la dirección de la
Abogada dada Miren Ortuyhay Fuentes, en relación con las
Resoluciones de la Dirección del Centro Penitenciario de Nanciaret
de Oca relativas a comunicacioneses~es de reclusos y en el que
ha comparecido el Ministerio Fisca\, siendo Ponente el Masistrado
don Francisco Rubio Llorente, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

l. Por escrito que tuvo entrada en ..te Tribunal el 26 de
febrero de 1986, la Procuradora doña Rosina Monte< Agustí, en
nombre y representación de la Asociación Salhaketa, y asistida por
la Letrada doña Miren Ortubay Fuentes, interpone recurnl de
amparo en el que solicita:

l.0 Que se reconozca el derecho de los reclusos internos en el
Centro de Nanclares de Oca Y sometidos al ~men del arto 10 de
la Ley Orgánica General Penitenciaria (en lo suCetivo, LOOP), a
dísfrutar ae las comunicacion.. ..pecial.. con sus riuniliares y
allegados íntimos, en ejercicio de los derechos fundamental..
reconocidos en los arts. U Y 18 de la Constitución.

2." Que se declare la inconstitucionalidad (sic) de la actuación
de la Dirección del citado Centro al prohibir de (orma 8enerallas
comunicaciones especiales.

3." Que se reconozca la inconstitucionalidad del art. 53.2 de la
LOGP y se eleve al Pleno la corre<pondíente cuestión.

2. Los hechos que han dado origen a la demanda de amparo
son los siguientes:

a) La Dirección del Centro Penitenciario de Nanciares de Oca
ha venido negando sistemáticamente el disfrote de las comunica
ciones especiales a los penados clasificados en primer grado de
tratamiento y a todos los internos (preventivos o penados) a los que
se ha aplicado el régimen especial ¡>revisto en el art. 10 lOGP. La
citada Dirección funda Sll deciSión en razones de sesuridad,
invocando el art. 97 del Reslamento Penitenciario (en lo suce-
sivo, RP). ~

b) En 17 de julio de 1985, la Asociación Salhaketa recurrió en
queja ante el Juzgado de VillÜ!"'cia Penitenciaria de Bilbao frente
a la situación de<crita. Dicho Juzgado, por Auto de 18 de
septiembre del mismo afto (Expte. núm. ISI3/1985) reconoció el
derecho de los penados clasificados en primer srado de tratamiento
al disfrute de las comunicaciones especiales, negándoselo. por el
contrario, a los sometidos al ~men ..peciaI del arto lO LOOP. El
citado Auto fue confirmado por el de IS de enero de 1986 que
resolvió los recunos de reforma interpuestos tanto por la Asocia
ción Salhaketa (que postulaba la ampliación del derecho a todos los
internos), como por el Ministerio Fiscal (que pretendia que la
exclusión de las comunicaciones especiales se extendiese también a

FALLO
En atención a todo lo eXjlu..to, el Tribunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J,E CONFIERE LA CONSTITU.
ClON DE LA NACION E5PANOLA.

Ha decidído:
Declarar que la competencia controvertida corre<ponde al

Estado.
Publíqu.....ta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado...
Dada en Madrid, dos de junio de mil novecientos ochenta y

siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Gloria Besué Cantón.-Angel
Latorre Segura.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez
Picazo.-Antonio Truyol Sem.-Fernando Garcfa·Mon GonzáIez
ltegueral.-Carios de la Vega Bena~-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodrfguez-Pidero Bravo-Ferrer.-Luis López Guerra.-Firmados y
rubricados.

, los penados en primer grado de tratamiento). Los recursos de
apelación interpuestos frente al Auto mencionado en último
término fueron dese<timados por la Audíencia Provincial de Aiava
por resolución de 15 de enero de 1986, frente a la que de nuevo
mtentó el Ministerio Fiscal recurnl de súplica, que fue también
desestimado.

3. La Asociación recurrente sostiene que las decision.. de la
Administración Penitenciaria judícialmente confirmadas violan los
siguientes derechos fundamentales:

a) El consasrado en el art. 1S C.E., en relación con los presos
preventivos a los que se ha aplicado el art. 10.2 LOOP puesto que
«1as relacion.. afeclivas y sexual.. son una nece<idad básica de
toda persona humana y su privación acarrea srav.. problemas
pslqUlCOSlO. Dada la interpretación de ..laS relaCiones, el art. 53
LOOP que las hace posibles, ha de entenderse como norma
tellUiadora de derechos fundamentale< que, por tanto (STC
34í1986) «ha de ser interpretada de la forma más favorable a la
efectividad de tales derecbOSlO. Dado que ni el citado art. S3 ni el
10.3, también de la LOOP, limitan el dísfrute de ..te derecho, la
negativa de la Dirección del Centro a concederlo no ....peta el
derecho a la inleJridad psíquica de quien.. se ven privados de é~
sin que ... negativa pueda, de otro lado ampararse en lo díspne<to
en el art. 97 RP, pne< carece de validez una norma reglamentaria
«que no ya regu1a; sino que anula la práctica de una faceta ...ncial
de la integridad hullUlDlll'. La vulnenición del derecho fundamental
considerado es tanto más grave cuanto que afecta a presos
preventivos cuyos derechos sólo pueden ser limitados en la medída
estrictamente necesaria para asegurar su comparecencia en juicio y
a los que para nada se refiere el art. 2S.2 de la Constitución.

b) El derecho a la intimidad personal y familiar (art. 18.1 C.E.)
de todos los detenidos y presos a los que se aplica el arto 10.2
LOOP, pu..to que .... vulnera el derecho cuando se elimina la
llO'ibilidad de intercambiar cualquier manifestación de afecto con
la familia, de tener relaciones intimas con el otro miembro de la
parej.... «Es claro, se añade, que en una situación de detención
estas relacioDes se ven forzosamente limitadas, pero su anulación
de forma -nzada para tocio un colectivo de presos carece de
justificación.»

c) El derecho a la vida y a la integridad flsica y moral (art. 15
C.E.), en relación con lo díspu..to en el arto 25.2 C.E., que al
enunciar las Iimitacion.. en el ejercicio de los derechos fundamen
tales para los ,llCnados no menciona ninguna que pueda servir de
base a la deciSIón negativa de la Dirección del Centro Penitenciario
de Nanclares de Oca r al afirmar como finalidad de la pena la
reeducaciópn y la retnserción social más bien aboga por la
continuidad de las relacion.. Intimas. Lo mismo cabe afirmar de
las dísposiciones de la LOOP (..pecialmente, arts. lO, SI, S3 y 71).

4. Medíante providencia de 23 de abril de 1986, la Sección
Primera de este Tribunal abrió el trámite a que se refiere el art. 50
de su Ley Orgánica, seftaiando como posibl.. causas de inadmisión
las señaladas en los párrafos 1 a) y 2 b) de dícho precepto. Tras la
oportuna tramitación, y por Jl.IOvidencia del siguiente 16 de
septiembre, se acordó la admisión a trámite de la demanda y se
interesó de la Dirección del Centro Penitenciario de Nanc1ares de
Oca, del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao Y de la
Audíencia Provincial de Vitoria, el envio de las corre<pondíentes
resoluciones y actuaciones Y. en el caso del Juzgado, el emplaza
miento ante este Tribunal de quien.. hubieran sido partes en los
correspondientes Autos.

Recibida la documentación indíeada, por providencia de 11 de
febrero de 1987 se dío vista de ella a la solicitud de amparo y al
Ministerio Fiscal JllU:ll que, de conformidad con lo dísl?uesto en
el arto 52.1 LOTe, formu1asen las alegaciones que tUVleran por
pertinentes.
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.5. Dentro del plaz? "!,,ncedido por la providencia citada en
últlmo t&n11Do, la ASOC18C16n recurrente, reitera la argumentación
expuesta en su demanda con las siguientes precisiones y adiciones:

a) Los presos preventivos recluidos en el Centro Penitenciario
de Nanclares de Oca a los q'!e se ha aplicado el régimen especial
del an. 10.2 LOOP han sufodo y sufren ataques a su integridad
moral y un trato ~dante, pues nunca un motivo eenérico y
abstracto puede Jusl1ficar la privación de un dere<:ho humano
fundamen~ E! m~tenimiento de la quridad puede dar lusar a
una re¡ulaClón especial de las comuniC8C1ones «Vis a vis» de unos
reclusos determio..¡os, pero en nin¡ún caso a la simple supresión
de tales comunicaciOnes.

b) Estos mismos presos preventivos son tambi~n víctimas de
una vulneración del derecho a la intimidad personal y familiar. De
acuerdo con la doctrina sentada por el Tribunal Europeo de
Dere<:hos Humanos (en lo sucesivo, TEDH) en las Sentencias de 25
de mano de 1983 (caso Silver y otros) y 28 de junio de 1984 (caso
Campbell y Fell). las ~striccjones a este derecho deben correspon
!Ier a una neceSIdad 1IOl?"1'10'" ser proporcionadas y se han de
mterpretar de modo restncl1vo. Según esta doctrina las restricci<>
Des a las comupicacioncs íntimas previstas en el arto S1.1 LOOP
habrán de aphcarse a casos concretos, pero no como medida
leneral que afecte a todo un colectivo. E! carácter absoluto del
derecho a las comunicaciones Intimas se desprende también del
texto del art. 52 de \OS Regla~ Minimas aprohadas en el primer
Consreso de las N8C1ones UDldas sobre prevencIón del delito y
tratamiento d:e1 delincuente, cuyo sentido contradice el RP.

c) T!1IDblén el derecho de los penados a la intesridad moral y
a no sufrir tratos deiradantes ha sido violado por la Dirección del
Centro de Nanclares, pues aunque el Auto del Juez de Visilancia
de 9~ octubre de 1985 parece restrinsir sólo las comunicaciones
especiales de los preso~ preventivos y no de los penados, también
éstos se v~n en la P!'áCllca afectados por esa restricción, bien porque
se les aplica el régimen del arto 10.1 LOOP, bien por encontrarse
en la primera .fase del primer srado. El dere<:ho de estos presos a
las comuDlcaCIones in'tlmas se encuentra incluido en el derecho al
desarrollo inlelTal de la personalidad que el arto 25.2 consqra, en
contra de lo que sostiene el Auto de 15 de enero de 1986 de la
Au!liencia Provi!'cial de ~av.. También en este punto ha de
apliau:se la doctnna sosteDlda tanto por el TEDH (Sentencia de 25
de abril de 1978) como por este mismo Tribunal (Sentencia de 21
de enero de 1981) sobre la necesidad de estudiar las circunstancias
de cada caso para apreciar la existencia o inexistencia de un trato
dClfOdante, doctrina que veda las restricciones seneralizadas como
las que aquí se atacan.

d) Por razones aná1o¡as, también el derecho de los penados a
la intimidad personal y familiar se viola al prohibirse el contacto
af~tivo a los calificados como de _lisrosidad extrema o inada¡>
tactón a otros fCIÚIlenes».

e) Por último, ha de reputarse inconstitucional el arto 53
LOOP, en el último inciso de su párrafo se¡ondo, pues de acuerdo
con la doctrina de este mismo Tribunal en la STC 80/1983 de 24
de julio de 1984, la remisión que allí se hace al Reglamentó ha de
ser considerada como una desradación de la reserva de ley
formulada por los ans. 25.2, 53.1 y 81.1 C.E.

E! Ministerio Fiscal, por su ~' tras de re<:ordar que el Juez
de VisiJancia Penitenciana de Bilhao estimó la re<:lamaclón formu
lada por la Asociación hoy re<:urrente en laque toca alas internos
clasifi\'lldos en primer srad.o, deneBándola en lo que respecta a los
somel1dos al régimen preVISto en el arto 10 LOOP Yde resumir la
araumentaeión de la demanda, desarrolla los SlIuientes arlu
mentos:

a) E! art, 25 de la Constitución reconoce expresamente la
potestad S¡lDClOnadora de la Administración, sometida desde luCiO
a ciertos límites~ que se transforman en derechos subjetivos, y que.
por lo que aquí Importa, son la cobertura en norma con ranso le¡al
y la subordinación a la autoridadjudicial (STC 77/1983. de 3 de
octubre, fun~mentos jurídicos. 2. y 3."J. '

La AdmInistraCión PenItenCIaria posee también, claro está esta
potestad ~ncionat<?ria sobn: l~s internos, que están sometidos a
UDa relaClón especial de SUJecIón, como en varias ocasiones ha
precisado este Tribunal.

El status del interno se inlelf8 por dere<:bos y deberes y entre
estos últimos el de «acatar las normas de régimen interiOr» (arts. 3
y. 4. d~ la. LOOP) lo que comporta la sujeción a un régimen
diSCIphnano (Cap. VI de la Ley), conocido por los internos (art. 49
de la Ley).

b) En el presente caso, la prohibición cuestionada se justifica
por el juClo de los arts. 10,51 y 53 de la Ley y 97 del Reglamento.

En ~fec~, al reBU!ar el capítulo VIII del título II de la LOOp las
co~unlca~ones Y· ViSitas, dispone en el arto 53 que los estableci~

mlentos dispondrán de locales adecuados para las visitas familiares
o de allegados intimos, concedi~ndose dichas visitas conforme a 10
dispuesto en el an. 51.1, párrafo 2, «con los requisitos y periodici
dad que reglamentariamente se determinen». El arto 51 establece

Que estas comunicaciones «no tendrán más restricciones, en cuanto
a las personas y al modo, que las impuestas por razones de
SC$uridad, de interés de tratamIento y del buen orden del estableci·
mIento».

El RP, arts. 94 y 97, regula estas «comunicaciones especiales»
reproduciendo y desarrollando la Ley. Elan. 97 (no modificado po;
el Real Decreto de 28 de mano de 1984) dice: «Por razones de
seguridad no se concederán comunicaciones de este tipo a los
internos sujetos al régimen del art. 10 de la LOOP».

El an. JO de la Ley prevé, a snevez, en su apartado primero la
existe.ncia de establecimientos de régimen cerrado o departamentos
espeaales para los penados calificados de pelilfosidad extrema o
para casos de inadaptación a los regímenes ordinario y abierto
apreciadas por causas objetivas de resolución motivada, y en ei
apartad? sesundo establece la po.sibilida.d de que tambIén los
prev:entivos en ~ue concu~ la~ mIsmas CIrcunstancias puedan ser
destmados a dIchos establecxmIentos o departamentos especiales
con absoluta separación de los penados y dando cuenta a la
autoridad judicial correspondiente.

La intepreta!'Íón literal y sistemática de los preceptos citados es
meodiana: Los mternos comprendidos en el arto 10 de la Ley tanto
penados. como preventivos, en las circunstancias y con las ga;;'ntías
e~tablec]das, no 10zan del derecho a las «comunicaciones espe
ciales».

cl El art, 97 del Reglamento es .ciertamente el que especifica
que la prohIbICJón cuestIonada se aplique a los penados y ltreventi.
vos a que se refiere el arto 10 de la Ley, raro tal especificaCión tiene
su cobenura en los arts. 53 y 51.1 de a propia Ley.

En caso próximo a éste, aunque no igual, el tema ha sido
analizado recientemente por la STC 2/198"7, de 21 de enero al
mamar en vinud de la relaeión esP."?al y de la efectividad que
ent~a el sometimiento al poder publico, el íus puníendí no es el
lenéfico del Estado «y en tal medida la propia reserva de la Ley
pierde parte de su fundamentación material, dado el carácter en
cierto modo insuprimible de la potestad reglamentaria, expresiva
de la capacidad propia de autoordenación correspondiente para
detenninar en concreto las previsiones legislativas abstractas'sobre
las con!luC!as identificables como antijurídicas en el seno de la
IDSl1tUClÓmo. La Sentencia añade que si el principio de le¡alidad
(arts. 9.3 y 25.1 de la Constitución) es también aplicable a estas
relaciones de sujeción especial, no tiene el mismo alcance (en el
caso .concreto se trataba de aislamiento en celda) que en la potestad
sanCIOnadora de la Administración ni mucho menos respecto a las
sanciones penales. Por eso -concluye el párrafo tercero del funda
mento jurídico 2.°_, «una sanción carente de base nonnativa legal
devendría, incluso en estas relacione&, no sólo conculcadora del
principi? objetivo de le¡alidad, sino lesiva del dere<:ho fundamen
tal conSIderado, pero esa base normativa le¡al también existiría
cuando la Ley, en este caso la Ley General Penitenciaria (arts. 42
Y silul~ntes), se remita, en la especificación y sradación de las
mfracclOnes al Regiamento. Ello permite reconocer la existencia de
la necesaria cobenura le¡al de la potestad sancionadora de una
norma con rango de Ley, y por ello debe rechazarse esta pretensión
del re<:urrenle». No se constata, por tanto, la desleBa1ización
denuncUlda.

d) Los ór¡anos judiciales competentes -Juz¡ado de Visilancia
y Audiencia Provincial- por la vla del re<:urso para controlar
Jurisdiccionalmente a la Administración Penitenciaria conocieron
la re<:lamación de la Asociación demandante, aceptando su recla
maCIón por lo Q,ue se refería a los internos clasificados en primer
Iflldo de tratamIento y re<:bazándola para los que se encontraban
comprendidos en el arto 10 de la Ley. Estas resoluciones no son
atacadas por la Asociación re<:urrente, que «está postulando en
defImtIva un amparo para terceros y no para sí misma» afirmación
q~e se hace, dice el Ministerio Fiscal, «Sin cuestionar su legitima
CIón en esta sedel+.

e) La Comisión de Estrasbul'lo -como recordaba la citada
STC 2/1987-, al interpretar precisamente el an. 3 del Convenio ha
expresado Que el confinamiento solitario debido a exigencias
razonables no constituye por si mismo un tratamiento inhumano
o desradante, aunque si podrla lle¡ar a serlo por el conjunto de
cn:cunstancias y condiciones en la altlicación de la medida. Por la
mIsma razón puede decirse Que la pnvación de las comunicacione:¡.:
especiales tampoco lo son. El beneficio de dichas comunicaciones
se enc~en:tra sometido a la condición -~onditio .legis- de que el
beneficlano no se encuentre en la situaCIón preVIsta en el arto 10
de la Ley, que opera como presupuesto nesativo del beneliclO,
como resolvió para la redención de penas por el trabajo la
Sentencia del Pleno de este Tribunal de 2 de julio de 1986 (cuestión
de inconstitucionalidad 845/1983).

Para que ha)'!' desradación inhumana, en el sentido del an. 15
de la ConstitUCIón, «es necesario que se produzca una humillación
o envilecimiento Que alcance un nivel distinto y superior al que
suele llevar aparejada la propia condena», como estableció la STC
65/1986, de 22 de mayo, fundamento jurídico 4.·, que recordaba la
Sentencia del TEDH de 25 de abril de 1978 (caso Tirer) al
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interpretar el arto 3 del convenio en un caso muy alejado de éste,
pues se refería a penas corporales.

f) El tema de las visitas íntimas, en su sentido sex....1. tan
discutido doctrinal y aun literalmente y resuelto de forma muy
diferente en el Derecho coml."\!lldo, entre los polos extremos de
máxima inflexibilidad o perm1Síbilidad, se debatió en las Constitu
yent.., rechazándose la enmienda que pretendia como recuerda la
Audiencia Provincial de Vitoria, el reconocimiento expreso del
ejercicio de la sexualidad por k>s reclllSOS, pn:valeciendo la redac·
ctón actual del arto 25.2 de la Constitución, que reconoce al
condenado a pena de prisión los daechos fundamentales del
Capítulo 11 del Titulo 1 de la Constitucióll, .. excepción de los que
se vean expresamente limitados por... el sentido de la pena y la Ley
Penitenciaria», que .. lo realizado, en desarrollo de este precepto
constitucional por la LOOP.

La supresión temporal de esas comunicaciones en casos extre
mos y muy BJ"Ilves, controlados por el Juez, no parece que pueda
tener el alcance pretendido por la actora de vulnerar el arto 18 de
la Constitución y el arto 8 del Convenio Europeo, incluso si se
considerara que afectaban a derechos civiles, ya que es posible en
principio, como reconoció la Comisión de Estrasburgo y recordaba
la citada STC 2/1987, una sanción disciplinaria que afecte a los
derechos y obli¡aciones cíviles de la persona afectada Dicha
Comisión, \'Or otra pane, ha sido terminante al afirmar que «el
sistema penitenciario. para funcionar efectivamente, depende de la
disciplina>o (Dee. Adm. Como Ap. 6224/1973, de 16 de diciembre
de 1976).

J) El principio constitucional de reeducación y reinserción
SOCIal constituye, desde. lUCIO, como es bien sabido. un mandato
del constituyente al legislador y ha de inspirar el sistema peniten
ciario, pero del arto 25.2 de la Constitución, que lo consa¡ra, no se
derivan derechos subjetivos que puedan invocarse en un recurso de
amparo como derecho fundamental, como reiteradamente ha
declarado este Tribunal (AATC de 11 de enero de 1984, RA
722/1983 y de 10 de julio de 1985, RA 439/1985, y STC 1/1987,
de 21 de enerol, por lo que también en este punto la demanda ha
de decaer.

Concluye el Ministerio Fiscal solicitando, en consecuencia, la
desestimación del amparo solicitado.

6. Por providencia de 18 de marzo, se señaló para deliberación
y fallo del presente recurso el día 6 de mayo siguiente, quedando
concluida el día 27.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. El análisis de la cuestión planteada e~e determinar, en
primer lugar, cuál es el acto de los poderes públicos contra el que
se dirige la petición de amparo, acto que no se especifica en el
encabezamiento de la demanda y que, en consecuencia, ha de ser
deducido del texto de la misma y en particular de 10 que en ella se
pide.

Además del reconocimiento del derecho de los reclusos someti·
dos al régimen del arto 10 LOGP a mantener relaciones íntimas
con Sus fámiliares y allegados, se nos solicita que declaremos que
es «inconstitucional», es decir, contraria a Derecho, la decisión de
la Dirección del Centro de no admitirlas, y el arto 97 RP, en el que
tal decisión se apoya. Es forzoso entender, por tanto, que el acto
que se impugna es el acto (o conjunto de actos) de la Administra·
ción Penitenciaria que dene8ó la petición (o peucionesl que en este
sentido le hicieron determinados reclusos y que el presente recurso
encuentra su cauce propio en lo dispuesto por el art. 43 de nuestra
Ley qrgánica. Los sucesivos recursos interpuestos contra la resolu
ción de la autoridad administrativa ante el Juzgado de Vigilancia
Penitencial de Bilban, primero, y ante la Audiencia Provincial de
Alava, despu~s, no signific8;n

l
pues otra cosa que el necesario

aJotamiento de la vía judicial procedente a la que se refiere el
Citado arto 43 LOTe.

Aunque el hecho no deja de suscitar alguna extrañeza, la
Asociación que hoy acude ante nosotros en demanda de amparo ha
sido parte actora en esos proceSos judiciales. pese a que, como es
obvio, no fue ni pudo ser destillitaría de los actos administrativos
que impugna, que sólo un entendimiento ciertamente muy amplio
de lo dispuesto en el arto 162.l.b) de la Constitución permite
considerar como incidentes en el ámbito de sus intereses legítimos.
Su legislación para actuar fue, sin embargo aceptada, bien que por
razones cuya solidez no es del todo evidente, por la Audiencia
Provincial de Alava, cuyo Auto recoge también una inequívoca
invitación para acudir ante nosotros en amparo. Esta condición de
haber sido parte actora en las actuaciones judiciales previas, la
renuncia explicita del Ministerio Fiscal a cuestionar en esta sede la
legitimación de la Asociación recurrente y, en último término, la
consideración de que el planteamiento de oficio de tal cuestión,
haciendo uso de lo que dispone el art. 84 LOTC, allUgll1'Ía
inútilmente un proceso que, por razones de fondo, en ningún caso
podría conducir a la estimación de la pretensión deducida, aconse·

jan entrar a resolver sobre ~sta, sin que ello implique dar solución
al problema que la legitimación de la Asociación Salhaketa plantea.
Como es claro, al actuar así, hemos de dejar fuera de consideración
la precisión que en su escrito de alegaciones hace la Asociación
recurrente sobre la privación de comunicaciones intimas de los
penados [apartado quinto, cl, de los Antecedentes), pues esa
precisión hice referencia a decisiones que están al margen de las
resoluciones judiciales producidas en los recursos en fos que la
Asociación ha sido parte.

2. La argumentación juridica de la demanda en sustancia es la
de que, siendo el derecho de los reclusos a mantener comunicacio
nes Intimas parte intep1lnte de su derecho a la integridad lIsica y
moral y a no sufrir tratos inhumanos o dearadantes (art. IS C. E.l,
asi como de su derecho a la intimidád personal y familiar
(art. 18.1 e. E.), tal derecho sólo puede ser limitado o restringido
por la Ley (art. 25.2 e. E.l, no por una simple disposición de rango
IDferior como la contenida en el arto 79 RP, cuya invalidez
arrastra necesariamente la de las resoluciones de la Administración
penitenciaria que lo aplican.

Tal ar¡umentación arranca, como es evidente, de la premisa de
que el derecho a tener comunicaciones especiales forma parte
intesrante de los derechos fundamentales que se citan, premisa de
cuya validez depende en consecuencia todo el resto del razona·
miento y que es necesario, por tanto, examinar en primer t6nnino.

Para quienes se encuentran en libertad, el mantenimiento de
estas relaciones no es' el ~ercicio de un derecho, sino una
manifestación más de la muluplicidad de actividades y relaciones
vitales que la libertad hace posibles. Los derechos fundamentales,
que garantiza la libertad, no tienen ni pueden tener como contenido
concreto cada una de esas manifestaciones de su práctica, por
importantes que éstas sean en la vida del individuo. Ase¡ura!t que
nadie puede ser privado de libertad sino en los casos y en la forma
pn:vistos en la Ley (art. 17.1 C. E.l y protegen el ejercicio de
libertades concretas (por ejemplo, arts. 19, 20, 21, 22, 27 y
28 e. E.l o de aquellos ámbitos en los que la libertad Vital del
individuo implica una exigencia de privacidad (verbi&racia. aro
ticulo 18 e. E.l. sin que sea ahora necesario emrar en el' comi>~o
problema de si esta protección implica sólo obl!Jaeión negativa efel
Estado o también la ob1igación positiva de dietar las normas y
adoptar las medidas oportunas para salvaauardar estas libertades
en la relación reciproca entre los ciudadanos. Lo que importa al
asunto que ahora nos ocupa es subrayar la afirmación que antes
hacíamos de que el mantenimiento de relaciones Intimas no forma
parte del contenido de ni~n derecho fundamental, por ser,
precisamente, una manifestaetón de la libertad a secas.

Se sigue de ello, claro está, que quienes son privados de ella se
ven también impedidos de su práctica sin que ello implique
restricción o limItación de derecho fundamental alguno. Es, sin
duda, plausible, concorde con el espíritu de nuestro tiempo y
adecuado a las finalidades que el art. 25.2 as~a a las penas
privativas de libertad, que el legislador las autonce, pero III está
obligado a ello ni la creación I~ transforma en derecho funda·
mental de los reclusos la posibilidad de comunicación Intima con
sus familiares o allegados íntimos que abre el arto 53 LOOP, sqjeta
a la previa autorización en la forma que reglamentariamente se
determine.

Aunque bastaría con lo dicho para evidenciar la inexactitud
juridica de la pn:misa de la que arranca todo el razonamiento de
los recurrentes y, por tanto, la insostenibi1idad de su pretensión,
conviene analizar también en concreto la conexión que la demanda
pretende establecer entre el derecho a recibir visitar Intimas y los
derechos garantizados en los arts. 15 y 18.1 de la Constitución.

Que la sexualidad sea parte importante de la vida del bombre
es, desde luego, afirmación que puede ser asumida sin reparo, pero
de ello no se s~, en modo alguno, que la abstinencia sexual
aceptada por decisión propia, o resultado de la privación legal del
libertad, ponga en peligro la integridad flsica o moral del absti·
nente, tanto más cuanto se trata de una abstinencia temporal como
aquí es el caso, pues, aunque las formulaciones generales utilizadas
por la recurrente llevan a veces a olvidarlo, ha de tenerse siempn:
en cuenta que la negativa (o J1esativas) a permitir visitas íntimas
contra la que la Asociación Salhaketa se dirige, aflige sólo a los
reclusos sometidos al régimen del arto 10 LOOP, que, según el
propio precepto, no puede extenderse más aI16 del tiempo necesario
para que desaparezcan o disminuyan las razones o circunstancias
que determinaron su aplicación.

Por la misma razón hay que afirmar que esa negativa y la
consiguiente imposibilidad de mantener relaciones sexualea no
implica tampoco la sumisión a UD trato inhumano o dep'a4antc,
pues, como ya dijimos en nuestra STC 65/1986, recogiendo
doctrina del Tribunal Europeo de los Derechos Humanos, para
apreciar la existencia de tratos de ese fénero es necesario que éstos
«acarreen sufrimientos de una especial intensidad, o provoquen
una humillación O sensación de envilecimiento que alcance un
nivel determinado, distinto y superior al que suele llevar aparejada
la imposición de la condena>o fundamento jurídico 4."). La priva-
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ción de libertad, como preso o como penado, es, sin duda, un mal,
pero de él forma pane, sin agravarlo de forma especial, la privación
sexual.

Tampoco cabe discutir, es obvio, que la sexualidad pertenece al
ámbito de la intimidad, que es incluso uno de sus reductos más
sqrados, pero lo que el Derecho puede proteger, y el nuestro,
afortunadamente, protege, es la intimidad misma, no las acciones
privadas e íntimas de los hombres. Sin duda, una de las consecuen
cias más dolorosas de la pérdida de la libertad es la reducción de
lo íntimo casi al ámbito de la vida interior, quedando, por el
contrario, expuestas al público e incluso necesiladas de autoriza~
ción muchas actuaciones que normalmente se consideran privadas
e íntimas. Se pueden, tal vez, considerar ilegitimas, como violación
de la intimidad Ypor eso también degradantes, aquellas medidas
que la reduzcan más allá de lo que la ordenada vida de la ,Prisión
requiere, pero esa condición no se da en la restricción o pnvación
temporal de las relaciones intimas con personas en libertad,
relaciones .que, precisamente por exigencias de lo dispuesto en el
aniculo 18.1 C.E., han de desarrollarse, cuando son autorizadas, en

.condiciones que salvaguarden la dignidad de las pesonas implica
das. la autorización para la comunicación intima restaura circUDS·
tancialmente para c.l recluso un ámbito provisional de intimidad,

Sala Primera. Recurso de amparo número 298/1986.
Sentencia número 90/1987, de j de junio.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio Troyol Sorra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siauiente
SENTENCIA

En el recurso de amJllU:!l promovido por el Procurador de los
Tribunales don José LUIS Granizo y Garda-Cuenca, en nombre y
representación del Fondo de Garantía de Depósitos en Estableci
mIentos Bancarios, asistido por el Letrado don Alejandro Jauman·
dreu Patxol, contra providencia del Juzgado de Primera Instancia
núm. 1I de Ban:elona de 13 de enero de 1986, dietada respecto de
apelación en procedimiento de quiebra. Han sido partes el Ministe
no Fiscal y el Procurador don Manuel Ayuso Tejerizo, actuando en
nombre y representación de don Jaime ViIá Mariné, asistido de
Letrado. Ha sido Ponente el Magistrado don Francisco Rubio
L1orente, quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

1. El dia 19 de marzo del año en curso quedó registrado en
este Tribunal un escrito mediante el cual don José Luis Granizo y
García·Cuenca, Procurador de los Tribunales de Madrid, interpuso
recurso de amparo constitucional, en nombre y representación del
Fondo de GaranUa de Depósitos en Establecimientos Bancarios
contra la providencia de 13 de enero de 1986, dictada por el
Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de los de Ban:elona.

2. Los hechos '.Iue se exponen en la demanda de amparo son,
en síntesis, los siguIentes:

a) La actora formuló solicitud de que fuese declarado en
estado legal de quiebra don Jaime ViIa Mariné, procediéndose asi
por el Juzgado de Primera Instancia núm. 1I de los de Ban:elona.

b) Con fecha 23 de octubre de 1985 el Juzgado dictó providc:n
cia, confirmando intepamente el estado de acreedores confeccto
nado por los Comisanos, excluyendo un crédito de la hoy deman·
dante de importe 500 millones de pesetas. Contra dicha
providencia interpuso el Fondo de GaranUa de DepóSItos recurso
de reposición, desestimando por Auto de 30 de diciembre de 1985.

c) Contra la resolución anterior lO interpuso recurso de
apelación, en el que -lO dice en la demanda- se incurrió en error
mecanográfico en la parte cxJl<?sitiva del mismo, al referenciarse el
artículo 881 de la LeY de Enjuiciamiento avil, en lugar del art. 381
de la misma Ley. Por providencia de 13 de enero de 1986 se declaró
no haber lupr al recurso interpuesto por haberse citado el art. 881
de la Ley procesal, derogado en la actualidad. .

d) COntra dicha providencia se interpuso recurso de repoSI
ción, en el que se alegó -se indica en la demanda- «que dicho error
no puede impedir la tutela efectiva del Tribunal ad quem, puesto
que se vulneraria el arto 24.1 de la ConstituciÓn». Por Auto de 17
de febrero de 1986 se desestimó este recurso, confirmándose la
resolución anterior y añadiéndose que contra los Autos resolutorios
de los recursos de reposición sólo cabe el de apelación en un solo

siquiera sea al p~io. seguramente doloros?, de ~e~ en la dura
necesidad de sohcJtarla, pero esa restauración eplsó(hca es resul
tado de una concesión del legislador, no un imperativo derivado
del derecho fundamental a la intimidad.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J.E CONFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NAClON ESPANOL~

Ha decidido:

Desestimar el amparo solicitado.

PubJíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a tres de junio de mil novecientos ochenta y
siete.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Rubio LIo
rente.-Luis Diez-Picaza y Ponce de León.-Antonio Truyol
Serra.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodliguez-Piñero y Bravo
ft;rrer.-Firmados y rubricados.

efecto, y que al haber sido interpuesto en dos efectos en este caso
procederia rechazar la apelación asi intentada.

e) Contra este Auto se interpuso, al amparo de lo prevenido
en el ano 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, recurso de
reposición previo al de queja, declarándose no haber lusar al
mIsmo mediante providencia de 25 de febrero de 1986.

3. La fundamentación en derecho de la demanda de amparo
es, resumidamente expuesta, la que sigue:

a) Afirma la representación actora que el juzgador a quo ha
negado de modo sistemático a la demandante la posibilidad de
poder eiercer el derecho constitucional a obtener la tutela efectiva
de los Tribunales.

b) Se adviene, al efecto, que la inicial motivación dada por el
Juzgado de Primera Instancia \"'1'll inadmitir el recurso de apela·
cion en su día intentado fue la lDvocación errónea de un art. de la
Ley de Enju.ciamiento Civil. Ahora bien .... observa- tal error fue
<CÚI1Ícamente mecanográfico, en la medida de que en el petitum del
escrito de interposición se transcribía literalmente parte del artículo
correcto y se consignaba claramente la voluntad de mi mandante
~~=ner recurso de apelación». Considera la recurrente que la

. cación de dicho error mecanográfico» hasta el extremo de
disponer la ioadmisión del recurso, ha supuesto lesión en el
derecho fundamental enunciado en el art. 24.1 de la Constitucióo,
derecho que no puede ser comprometido u obstaculizado acu
diendo a interpretaciones o aplicaciones contrarias al espíritu y
finalidad de las normas procesales. Se invoca la Sentencia de este
Tribunal 57/1984, de 8 de mayo.

c) En cuanto a la <Clluevajustificación» aportada en el Auto de
17 de febrero de 1986 (haber sido indebidamente interpuesto el
recurso de apelación en ambos efectos) se aduce que, aun recono
ciendo que el recurso sólo será admisible en un efecto, no por ello
habría éste de inadmitirse, recordándose, para interpretar asf el
articulo 381.2 <le la Ley de Enjuiciamiento Civil, el aforismo
«Quien pide lo máa pide lo menos». También, por ello, habría
violado en esta resolución el juzaador a qua el derecho reconocido
en el art. 24.1 de la norma fundamental.

En el petUum se reitera la impugnación de la providencia de 13
de enero de 1986, cuya declaración de nulidad se interesa y, como
consecuencia de tal nulidad se pide, asimismo, la nulidad de las
subsiguientes resoluciones confirmatorias recaídas.

En otrosi se pide se acuerde la suspensión del procedimiento del
que trae causa la providencia impugnada .. fin de no impedir la
efectividad de la pretensión de este proceso constitucional».

El segundo otrosí, invocándose el arto 2 del Acuerdo del Pleno
de este Tribunal de 20 de diciembre de 1982, y afirmando haber
gozado la actora del beneficio procesal de pobreza en el procedi
miento que antecede (así declarado por providencia de 2 de enero
de 1984, del Juzgado de Primera InSlancia núm. 11), se pide se
conceda el beneficio de justicia gratuita en el presente proceso
constitucional.

4. Mediante providencia del dia 14 de mayo de 1986 la
Sección Segunda acordó poner de manifiesto a la representación
actora y al Ministerio Fiscal, a efectos de que fonnulasen las
alegaciones pertinentes, la posible existencia en el recurso de la
causa de inadmisión regulada en el art SO.1 b), en relación con el
art. 44.1 al, ambos de la LOTC, por no haberse asotado todos los
recursos utilizables dentro de la vía judicial. En sus alegaciones, la
n:presentación de la Entidad recurrente negó la existencia de tal
causa de inadmisión, observando que, pese a haberlo pedido así en
el escrito media~te el que interpuso recurso de reposición contra el


